
LA GACETA
PerlúdiGO Oficial He la M U l c a  de Honduras

SERIE 322 TEGUGIGAL.PA: 29 DE ENERO DE-1909 NUMERO 3.218

S U M A R I O

:  P rtHKBA Ck>3?FESSErC!IA. OESTBOAMEBICAJirA
'CRJEEBA-^Se deelataa vigentes dos acnerdos 

manda pagar la sama de $ 4.50-^Se 
 ̂ ' 'apruelia nn nombramiento—Se manda pa« 

gar la soma de $ 23.50-^e confirma nn nomr 
bramiento-^Se mandapagar la soma de $ 4.60 
—Se manda pagar la soma de $ 44 00—Se 
manda pagar la suma de $ 55.@O^Se manda 
pagar la-suma, de $ 10.00.

ATUSOS.

m inera Goníerencla
Gentroamericana

Octava sesión

Octava sesión celebrada el día 18 de 
enero de Í909, con asistencia de los cinco 
Delegados y abieHa á las tres de la tar
de. Leída el acta de la s^ ión  anterior, 
sin disensión fué aprobada 

Se dió lectura ai dictamen de la comi
ló n  nombrada para estudiar el proyecto 
presentado por los Delegados Barberena 
y  Aguirre, sobré el comercio intemacio- 
nai terrestre centroamericano, dictamen 
qub dice:

^.^^«Sefiores Delegados -
^  Hemos estudiado atentamente el pro
yecto presentado por los honorables De
legados Barberena y  Aguirre sobre el 

'  comercio internacional terrestre centro
americano.

^  Loables, sin duda, son ios fines que se 
pepiguen con las conclusión® á que se 
llega en el proyecto á que nos referimos, 

* y  en ® e concepto creemos que éste debe 
acepta!^  en lo general, pero nos permi
timos observar que no ®tamos de acuer
do con el artículo ^  de dicho proyecto, 
que extiende la franquicia á las mercade 

extranjeras, porque con ello se per
judicarían sobremanera los ínter® ®  de 
algunas de las Repúblicas de Centro- 
A m én® , por cuya razón pedímos la su- 
pr®ión absoluta de dicho artículo, y  la 
aprobación del proyecto en' cuanto á lo  
demás.

Protestam® á 1® sefior®  Delegad® 
el t®timonio de nu®tra consideración 
muy distinguida.

Tegucigalpa, 18 de enero de 1909.
(P .) Alberto A SocLriguez.

(F.) Enrique Aris>
Pu®tos á disc®ión dictamen y pro

yecto, y leído éste, artículo por artícu
lo, se r®olvió, por unanimidad de votos, 
suprimir el artículo 29 de conformidad 
con lo pedido por la comisión dictamina 
dora. Dicho artículo ®taba*con®bido 
en ® tos términos:

«La disposición anterior se aplicará 
también á las mercaderías e^ranjeras 
cuando se hayan unificado 1® ley®  y 
tarif®  aduaneras de las cin ®  Repóbli- 
c® .>

Debatidos suficientemente el proyecto 
y  el dictamen, fueron aprobados por el 
voto de las Delegación® de Guatemala, 
El Salvador, Hondur® y  Ni®ragua. El 
Delegado por Costa Rica salvó su voto. 
El proyecto acordado dice ®í*
«Sefíores Delegados

Los infrascritos, convencidos de que el 
comercio de 1® Repúblic® 'del Istmo, á 
través de sus fronter® terrestr®, ®  de 
vitalísima importancia como medio eficaz 
de ®trecbar 1® relaciones de unos con 
otros, de aunar sus energí®  y  de man
comunar sus interes®; por lo cual toda 
medida tendente á'facilitar y  e®ancbar 
ese ®m ercio debe ser considerada como 
un p ® ó avanzado y  seguro bacía la an
siada reconstrucción de la Patria Centro
americana, propone á sus bónorábl®  co- 
leg®  el siguiente proy® to de ley:

I
Será absolutamente libre de derechos 

fiscal®  é impu®tos municipal® la im
portación y exportación de productos na
tural® é industrial® de 1® Repúblic®  
Oeatroam eii®n® á través de sus fronte- 
r ®  terr® tr® .

H
Los artículos ®tancados, ó  que d®^ 

pués se ®tancaren, no quedan ®mpren* 
didos en ® ta ley.

r a
La p r® ® te ley emp®ará á regir en 

cuanto sea ratificada por 1® r® pectív®

Asamble® y  ® ajead®  1® ratificación® 
por 1® cín ®  Gobiernos.

Tegucigalpa, 18 de enero de 1909.
Señor® Delegados:

(P.) Santw LQ ú I. 'Barb&rerui.
(P .) S . Aguirre MuHoe.

* *
M  señor Pr®ídente nombró una a m i

sión ®inpu®ta de los Delegados i&agón. 
y  Arís para formular él proyecto de Con  ̂
vención relativo á 1® demsion® aproba- 
d®  por la Conferencia.

Se señaló el día próximo, á las nueve 
de la mañana, -para ®lebrar la novena 
s®ión.

Se levantó la s® ión á 1® cin ®  de la 
tarde.

Sa n tia g o  L  B a r b e r e n a , 
Presidente.

H . A g ü ir e e  Mu ñ o z ,
Secretan©

GUERRA

Se declaran vigentes dos acuerdos

Tegucigalpa 18 de diciembre de 1908.
El Pr®idente de la República

ACUERDA*
D®larar vigente, durante el pr®ente 

año, el acuerdo de 2 de septiempre del 
año próMmo pasado, por el cual se man
da pagar la suma de veinticin® pesos 
mensual® por alquileres de la ® sa  que 
ocupa la Comandancia de Arm ®  de Tru- 
jillo; y  el de 8 de febrero del año en cur
so en qne se ordena el pago de setenti- 
cín ®  p® os mensual® al Caballero Ca
dete Piliberto Canal® en su carácter de 
Instructor de la guarnición y  Secretario 
de la Comandancia de Arm ® del mismo 
puerto, b® ta el 30 de noviembre ante
ñor.—Coipuniqu®e.

D ^ v x l a .
El Secretaño de Estado en el D ® pa- 

cbo de la Guerra^
D . Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de S 4 50

Tegucigalpa 18 de diciembre de 1908. 
^ e n te  de la República

ACUERDA:
Que por M, Re®ptoría de R ent®  del 

Distrito de Sbita Cruz de Yojoa se pa 
gue al Com odante Local del mismo
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($ 4.50) caatro pesos cánciieiita centavos- 
valor con que liabílitó á 18 ináividnc® 
que mandó á prestar sos servidos en la 
guarnición de San Pedro Sula, Impu- 
tese á la partida T?-/capítulo TTE, lÊ amo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente*—Comuniqúese.

DXv il a .

El Secretario de Estado en e] Despa
cho de 3a Guerra,

D, éfietíérrez.

Se aprueíja un nombiainiento 

Tegucigalpa: 19 de didembre de 1908.

E l Presidente de la República 

ACCnSRDA:
Aprobar, con calidad, de interino, el 

nombramiento de Comandante L ocal del 
Distrito de Sulaco que el Comandante de 
Armas del departamento de T oro  hizo á 
favor del Teniente Modesto González el 
18 deljnes en curso, con el sueldo de 
ley.—Comuniqúese

DÍ.VILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D . Gutiérrez

Se manda pagar la suma de $ 23 SO

Tegucigalpa: 19 de diciembre de 1908-
%

El Pr^idente de la República

ACUERDA:

Que por la Administración de la Adua
na de Roatán se paguen al señor Coman
dante de Armas de aquél puerto 2S.50) 
veintitrés pesos cincuenta centavos, va
lor que invirtió en las reparaciones he
chas al local que ocupa aquella Cioman- 
daucia y la lancha de la misma, impú
tese á la partida 5®*, capítulo V I, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General v i
gente. —Cíomuníquese.

D X v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

2> Gutiérrez

Se manda pagar la suma de % 4 .^

Tegucigalpa: 19 de diciembre de 1908.
E l P ruden te de la República

ACUERDA:
Que por la Receptoría de Rentas del 

círculo de San Juan de Plores se pague 
al Comandante Local d e l mismo cuatro 
pesos dncuenta centavos, valor con que 
labilító la recluta que remitió á Cedros, 

y- que de allá riene á sentar plaza á esta 
guarnición; imputándose eL gasto á la 
'Djartida 1% capítulo V I, Ramo- de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

D i,viixA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se confirma un nombramiento

Tegucigalpa: 19 de diciembre de 1908. 
E l Presidente de la República

ACUERDA

Confirmar, con calidad de interino, él 
nombramiento de Comandante L ocal del 
círculo de Roatán que, con el suel 
do de ley, hizo el Comandante de Armas 
de aquel puerto á favor dél Capitán don 
Enrique Luis Raudales.—OoBa^^jaesé!

^ IV T L A .

E l Secretario de Estado él Despa
cho de la Guerra,

X  Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de S 4é.00

Tegucigalpa. 19 de diciembre de 1908 
El Presidente de la República

ACUERDA'
Que por la Caja - Nacional se pague á 

don Nemesio Pineda la suma de ($ 44 00) 
cuarenticuatro pesos, valor que ha de
vengado por la confección de 11 unifor
mes de dril blanco, á razón de cuatro 
pesos cada uno, para uso de los alum
nos de la Escuela Militar de esta ciudad. 
Impútese á la partida 4®*, capítulo V I, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral vigente.—Comuniqúese.

D X v il a .

El Secretario de Estado en él Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

diez pesos, valor con que habilitó 
recluta qué condujo de Nueva Armenia 
al puerto referido, en octubre del pre
sente año. Impútese la erogamón á la 
partida 7^, capítulo V I, Ramo de Gue
rra, del Pr^upuesto Gteneral vigente.—  
Comuniqúese

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la  Guerra,
D . Gutiérrez.

A V I  S  O S

¿  los contratistas h agaardiente ^
A l comenzar el presente añó eeonómi- 

eó, se previno á los Administradores de 
Rentas que, bajo ningún pretexto, po- x  
dían disponer del principal de las espe- - 

fiscal^, á efecto de garantizar cum- 
pbdamente el pago á los contratistas que 
las suplen.

En tal virtud, se suplica á éstos se sir
van dar cuenta á ̂  este centro directivo 
cuando tal prevención deje de cumplirse* 
expresando las razones, si las hubiere.

Tegucigalpa: 24 de septiembre de 1908,
M ó n ic o  Z e l a y a , 

Director General.

Se manda pagar la suma de S 55.00

Tegucigalpa: 19 de diciembre de 1908
El Presidente de la República

ACUERDA'
Que por la Caja Nacional se pague al 

señor Guardalmacén Nacional ($ 55 00) 
dneuenticinco pesos, valor de 250 yar
das de bandana roja que servirán para 
franjas de 2.0S1 vestidos de munición. 
El gasto impútese á la partida 4®-, capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese

D X v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

£1 infrascrito. Registrador de la Propiedad ̂  
del departamento de las Islas de la Bahía, hace < 
saber quedoaTimothyWarren,inayordeedaa, 
soltero, comerciante y de este vecindano, pre
senta hoy, & las dos de la tarde, para su inscrip
ción, la pnmera copia de una escritura pública 
autorizada en esta ciudad, el diez y nueve de 
los comentes, por el Juez de Letras de este mis
mo departamento, por la cual consta* que éí 
presentante compra á doña JusLina de Coe, 
yor de edad, casada y de este vecindario, ván- 
tlocbo acres de terreno, cultivadas de cocoteros 
y zacate de guinea, situada en “Jones Ville,’* 
en el centro de esta isla, limitada al Norte, con 
propiedad de John y Eduard Diller, al Sur, BSs- 
te y Oeste, terrenos nacionales. Cuya venta se 
efectuó, con todos sus usos y servidumbre!̂  
anexo y permanentes en dicho inmueble, por 
cantidad de setecientos peses T  no teniendo 
título i asento, se baoe esta publicación para l(s  
efectos del artículo 2 322 del Código CiviL—Roa
tán* 30 de diciembre de 1908.

Emeteuio Lanza Ramos.

Se manda pagar la soma de 8 lo 00

Tegucdgalpa* 19 de diciembre de 19Cfí. 
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Administración de la Adua
na de Trujillo se paguen al Inspector de 
Policía y Hacienda, don Pedro Lara,

El lufrascnto, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber que el 
día de hoy, á las ocho de la mañana, há presen
tado á este Registro el joven J Jerónimo Í V  
Jardo, para que se insenba á favor de la señora 
Juliana Romero de Lemus la pnmera copia de 
una esentura púbhca autorizada el seis de abril 
del año próximo pasado por el Juez de Paz y No
tario Púbhco, por ministerio de ley, del pueblo 
de Cucuyagua, don Nicolás Rivera, en la que 
consta que la señora Diomsia de Paz vende, por 
la cantidad de quinientos pesos, á la citada se
ñora Romero de Lemus, una situada en la 
parte Norte del pueblo de San Pedro de Copán, 
en este departamento, de diez varas de largo 
por seis de ancho, con una mediagua anexa, de 
diez y seis varas de largo por seis de ancho, cons
truidas de adobe, cubiertas de teja, en buen es-
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taSo, edificadas sobre nn solar de cuarenta y 
varas de largo de Oriente á Poniente ]^r 

-setKiía y dos de Iforte á Snr cercado de tapial 
y varilla, con los siguientes límites' al Oriente, 
casay solar de don Cmz Pineda; al Poniente, 
casa y solar de don Pedro Eomero, calle de por 
medio: al S"orte con potrero de don Sebastián 
Somero calle de por medio- y al Sor, casa y so

la r de don Praheisco Pineda, calle de por medio. 
La seSíora Bionisia de Paz ya indicada adquíTió 

.-él nmméble descrito pOr herencia de su difunto 
hijo Teddnlo Somero T  siendo esta la pnme- 

' la  inscripción que se pretende del referido in
mueble, se pone en conocimiento del público en 

-cumplimiento de lo presento por el artículo 
2 322 del Código Civil —Santa Rosa 8 de enero 
fie 1909

X  J Axtasado  Luciano Debas, Srio.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
-departamento, hace saber qué el día -yiernes 
.yemfciséis de febrero prósimo, á las dos p m , se 

-  rematará en asta pública, en esta Admimstra- 
.-̂ eión de Eentas, el terreno denominado ‘ ‘Los 

Cañalitos, ’ denunciado por el señor JMÍarcos €ruz- 
'mán, sito en junsdiceión municipal de JTuevo 
'Cehlac, y medido á solicitud del Abogado don 
Antonio Hadnd, y cohndante por el íforte, 

. iéón el terreno llamado Znptes, Gimarón y Que- 
bzada Grande, ejidal del municipio indicado; al 

.Sur, terreno ejidal de A tima, llamado Zuptes y 
-Loconal; al Este, el titulado “Choioma,” de San 
Eicolás; y al Oeste, ios mismos ejidos del pueblo 

' fie Atima. Consta aquel terreno de 185 hectá- 
reas y 1300 metros cuadrados, y ha sido valorar 

-do así 145 hectáreas y 1 300 metros, á tres pesos 
-cada una y 40 hectáreas á un peso cada una, por 
-ser propias para la agncultuiA y crianza de gar 

. nado, respectivamente, un valor total
de cuatrocientos setenta y cinco pesos veintí- 

'Cmco centavos Lo que se pone en conocimien
to del público en demanda de licitafiores —San- 

"ta Bárbara 15 de enero de 1909
P e DBO Vn>ATJBBETA-

número 2®, Ley de Organización y Atribuciones 
de los Tribunal^ concede á l<s señores Tidal, 
Ramona y Camilo Elores, Manuel Avila y Agar 
pito Iscano, la posesión efectiva de la herencia 
de que se ha hecho mérito, manda hacer la íns- 
enpción prevemda por el artículo 714 del Códi
go Civil, para lo cual la Secretaría extenderá la 
certificación respectiva debiendo publicarse es
ta résolmáón en “ La Gaceta” y por carteles, 
que se fijarán, durante quince días, en tres de 
los parajes más frecuentados de esta ciudad,— 
JíotiSquese —Eduardo F- Padilla ~ G  Zelaya, 
Srio,”—Secretaría del Juzgado de Letras 2® de 
lo Oml-—Tegucigalpa* 16 de enero de 1909,

G, ZELATA, Sno

Adolfo Díaz M , Administrador de Rentas 
departamental, hace saber* que á las diez a m, 
del quince de febrero próximo se rematará en 
esta Administración un terreno nacional que 
denunció el señor don José Tallejo, situado en 
el lugar llamado “ Padilla,” y á la margen dere
cha del río TJlúa, en jurisdicción del pueblo de 
El Progreso, limitado al 2vorte, con finca de 
Ignacio Reyes y, con montaña inculta, ál Sur, 
también con montaña inculta, y al Oriente y  
Poniente, con él río Dlúa; apropio para ía 
agncuitura; mide cincuenta y nueve hectáreas 
y noventa y siete áreas, y apreciada en seis pe
sos cada hectárea, ha sido valorado en trescien
tos cincuenta ynueve pesos ochenta y dos cen
tavos.—Toro 18 de enero de 1909.

ADOLFO DIAZ M

El suscrito, Administrador fie Rentas de este 
■departamento, hace saber qne el día sábado 
veintisiete de febrero pioximo, a las dos p m , 

-se rematará en asta pública, en esta Adminis
tración de Rentas, el terreno denominado “ Las 
Tueltas,” denunciado y medido á solicitud de 
don Luis Romero, sito entre las jurisdicciones 

‘ de esta ciudad y Ceguaea, y coundante por él 
Norte, con terrenos llamados “Tierra Hueca” y 
“Las Minas” ó “Compusa,” de propiedad de los 

' señores Tránsito y Entimo Romero y otros, ai 
Este y Sur, con tenenos de “Ceguaea Abajo,” 

- perteneciente á Marcos Enamorado, Presenta- 
-caón Cruz y otros y al Oeste, con el terreno de 

‘̂Tierra Hupca ’ va referifio Consta el mencio
nado terreno de 144 hectáreas y 8189 metros 

-cuadrados, que hau sido valoradas así 30 heetár 
reas y 8 189 metros á tres pesos cada una, por ser 

.propias para la agricultura, y 114 hectáreas, á 
tin peso cada una, por ser adecuadas para la 

-crianza de ganado, haciendo un valor total de 
(§ 20Í; GO) ficscicntcs seis pesos Lo que se pone 
•en conocimiento del público en demanda de U- 
-citadores.—Santa Bárbara 15 de enero de 1909.

PEDKO ViDAUEBETA

Hago constai que en esta fecha se ha conce- 
-difio á 1® señores. Agaoito Iscano, Manuel Avi
la, Vidal, Ramona y Camilo Flores, la posesión 
efectiva de la herencia, intestada de su padre 
don Manuel Asunción Flores, según sentencia 
que dice la parte resolutiva — Por tanto este 
Jugado, á nombre de la República, haciendo 
aplicación de los artículos 1039, 1.040, 1041, 
L042. 1 043 del Cófi’go fie Procedimiento y 40

El infrascrito, Registrador déla Propiedad 
del departamento, hace saber aue don Pedro 
Gómez, de este vecindario, presenta hoy, á las 
diez de la mañana, la primera copia de una es
critura otorgada en esta ciudad, el nueve del 
comente, ante el Notano don Jesús R Durón, 
por la cual don Martín Elvir vende al presen
tante, en cincuenta pese: x'r celar situado en 
el hamo de La Ronda, de es ciudad, de doce 
varas de Norte á Sur, por ê  I2 Oriente, vein
tisiete y una cuaita vara» por el lado Sur, vein
ticuatro por el lado Poniente, y dO(>e vaias por 
el lado Norte, limitado al Norte, con casa de 
Pedro Gómez, al Sur, solares de Salvadora Zela  ̂
ya y Teodosia Pavón; ,al Oriente, casa del mismo 
señor Gómez, y al Poniente, casa y solar de Ma
nuel Díaz Y  no habiendo antecedente inscri
to, se hace saber al púolico la solicitud de ins
cripción para los efectos del artículo 2 322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa 19 de enero de 1909.

VALBNTÍiSr CiXLS.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber 
que el doce de diciembre del año próximo pasa
do se presentó á este Despacho el Coronel don 
Julio Benítez, denunciando una zona mineral 
situada en jurisdicción de Namasigue departa
mento de Choluteca, cuyos limites son* al Nor
te, el cerro “Las Lomitas del Zarzal,” al Sur, el 
cerro “ La Vigía*” al Oriente, el cerro “Pregún
teme,” y al Poniente, la cofradía del mismo ce
rro Dicha zona consta de doscientas hectáreas 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los fines de ley —Tegucigalpa 26 de enero de 
1909

M B ROSALES.

El infrascrito Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber que el Síndico 
Municipal de San Sebastián, en representación 
de la Mumcipaliáaa del mismo lUgar, liadenun- 
eiado como baldío una íaja de terreno cerca dei 
pueblo de su domicilio, propio para la ganadería

y  maderas de construcción, constando, próiama- 
menfie, como de diez caballerías, cuyos límites 
son por el Norte, ejífi® de San Sebastiá.-* al 
Sur, terreno de Fraaciseo y Venancio Lizaraoy 
Pantaleón Santos, al Esté, terreno de los seña
res Ensebio David, Femando Fiallos y de Fraa- 
cisco y Venancio Lizardo, General don 3 uan Ra
món Soto y Teófila^. Santos ^  al Oeste, te rs- 
n®  d.el pueblo de Eumuya y de doña TeífiA V . 
Sant® Lo que se pone en conocimiento dei 
púbhco para I® efect® de ley.^-Coinayagua. á 
de diciembre de 1908.
30—2 Leoncio S V alle .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras 1® de lo Civil de ®te departamento, base 
saber, que este Juzgado, en audiencia fie este, 
fecha, ha señalado la audiencia del fiia viernes 
diez y nueve de febrero próximo, á las tr®  de Ja 
tarde, para la venta en pública "subasta de los 
bienes siguientes una casa sita en el’sBarao 
Arriba de la ciudad de Cedros, de ocho varas em 
cuadro, con sa corr®pondiente cocina, de cinco 
varas en cuadro, ambas cubiertas con teja y pa
red® de ®tacón, y limitadas por el Norte y Al 
Sur, casas de Constantino Cuadra y Mana de la 
Luz Rivas, al Onente, con sclar baldío y corro 
de la Piñita, y al 0® te, con casa fie la señorita 
Pauhna Raudales, valoradas en sesenta pes®; 
un burro, valorado en s®enta p® ® , una yegua 
baya, criando, valorada en cmcuenta pesoŝ  una 
yegua rosilla, horra, valorada en cincuenta pe
sos, una yegua blanquisca, horra, va’orafia en 
cmcuenta pesos; un potro colorado retinto, de 
d®  años, valorado en treinta p®os, una vaca 
hosca, mocha criando un ternero chele ae año, 
valorada en treinta pesos todos ®tos bienes se 
encuentran en el sitio llamado Sabana Redon
da, en la comprensión de Cedros, una vaca blan
quisca nuca, criando un ternero blanquisco de 
año, valorada en treinta p®os, pasta en el sitio 
Las Milperías, de la misma comprensión, y un 
buey barroso, valorado en veinticinco pesos, del 
sitio de El Guantillo. Dichos bienes pertenecen 
al señor Leonardo Luque, vecino de la ciudad 
de Cedr®, y se subastan para hacer pago á la 
Hacienda Pública de la cantidad de doscient® 
sesenta y siete pesos ochenta y uno y un cuarto 
centavos, ínter®® y costas que le adeuda por él 
alcance que tuvo en el desempeño de la Agencia 
Fiscal de El Guante. Se advierte que por ser 
®ta primera licitación no se admitirán posto
res que no cubran las dos terceras part® del va
lor por que han sido tasados dichos bien® —Te
gucigalpa 22 de enero de 1909

Gonzalo S Sequeieos, Sno

^Francisco Abrego, Alcalde de Policía de esta 
villa, hago saber que en los oficios de mi cargo se 
encuentra en seguro depósito una mola de fierr® 
y dueño d®eonocidos, que pastaba en La Ha- 
cíendita, de®ta jurisdicción, desde*,Tiace más 
de ocho mes®, color baya plomiza,^herrada ai 
lado izquierdo ó sea el de montar, con dos fierros, 
el primero en la pierna y el otro en 
la quijada Quien-se cr® con de- 
recho á la expresada muía, que se 
presente á ®ta Alcaidía, con sus 
comprobant® y en el término le- 1 
g»l, á deducirlo en la forma corres- 
pondien^A^I^ muía en referencia ®  de refa
lar tam añoy^^com o de media”vida.—Libra
do en la AJcaldl& de PobcíaldelLa Virtud, á las 
t i®  fie la tarde día tremta^de noviembre de 
mil Lovecientós'ocho —Francisco Abrego A — 
Guadalupe Martines Q , Sno
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DENÜNCÍO
13, infraásito, Admioistiaflor de 3Seatas del 

¿tepartamento de Cortés, liace saber: que él se- 
Sor lázaro Pineda, mayor de edad, soltero, agti' 
enicúr y de este vecándario, se ba p ie s ^ ta ^  de* 
nnneiazido como baldío tm terreno de cuarenta 
7B¡±nxai¡ás, poco más ó menos, qúe tiene cultiva
dlas de árlales frutales y zacate de gainea, en el 
lugar llamado “Las Peüitas,”  de esta jurisdic
ción. E l terreno es propio para la cñanza de 
ganado, y Omita al 27brte, con propiedades de 
Balbino Madrid, Francásco VaHecillo y Ga Pe
sa ; al con propiedades de Teodoro Her- 
nández, Juan Valle y León Madbado; al Oeste, 
con posesiones de Jesús Bedondo, X^dro Men
doza, Emeteno Lambur y Canuta Bamos; 7  al 
Sur, con posesiones de Braulio Turcios. lío que 
pone en conocimiento del púbaco para los £nes 
de ley.—San Pedro Sola, noviembre 28 de 1908
30—29 GeEOOKIO HE Lbós .̂

DENUNCIO
El infrascrito, Administrador de Eentas del 

departamento de Cortés, bace saber: que la se- 
Soia Tomasa Pérez, mayor de edad, soltera, 
agricultora y de este vecindario, se ba presenta
do denunciando como baldío un terreno de cin- 
cuenta manzanas, que tiene cultivadas de zaca
te artificial, bananos, etc , y cercadas de alato- 
bre, en el lugar llamado “ Las PeSitas,”  de tórta 
jurisdicción El terreno es propio para la agri
cultura y la crianza de ganado, y limita* al ]!íor- 
te, con potreros de don Teodoro Hernández; al 
Este, con potreros de don Hetmán Battrman, 
al Sur, con trabados agrícolas de doSa Virginia 
de Fernández y don León Machado; y al Oeste, 
«in  potreros de Lázaro Pineda Lo que pone 
en conocimiento del púbüco para los fines con
siguiente —San Pedro diciembre 5 de 1908 

29 * Cksgoeio 2)b  L eón.

Silveno Gómez, Administrador de Bentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace saber 
que en la audiencia del día veintiséis de enero 
del aSo próximo entrante, á las nueve déla ma
gaña, se rematará en esta oficina, en el mejor 
postor el terreno nacional que llevará por nom
bre “ La Esperanza,”  situado en la aldea de “ Ta
rros,”  de la jurisdicción municipal de este puer
to, y denunciado y medido á expensas del Coro
nel don Eduardo Guillén, bajo los siguientes 
Enderos al Horte, serranía denominada “Calen
tura,” de propiedad nacional; al Este y Sur, río 
Aguán, con terrenos nacionales de por medio, 
y al Oeste, terrenos nacionales El terreno des
crito se encuentra regado por los ríos “ Tarros” 
y “ Estero Colorado,” es plano, propio para la 
agneuitura y consxa de mil ochenta hectáreas y 
setenta y ocho ceniiáreas, valoradas en cuatro 
mil ochocientos sesenta pesos tres y medio cen
tavos, valor que se calcula á razón de cuatro pe- 

O úCüÉUiA iií ^0̂  cstai
calificado dicho terreno como de segunda clase 
Se pone lo expuesto en conocimiento del públi
co en demanda de postores.—Trujillo 15 de di- 
eiembredet9tj8
30-  29 SiLTEUiG GóaiEZ

üj suscrito, aecreLdrio fiel Juzgadu de Leuax 
de eSte departamento, hace saber, que por sen
tencia de este Juzgado del día de ayer, se man
da dar la nosesión efectiva de la herencia de % -  
tehan PortíUo á sus hijosnacuraiesLgtatán, José 
de Jesús Andrea y Juliana Porti^^^^dllddares, 
representados en su menor ed^ por su madre 
Felicita Valladares Lo que gongo en conoci
miento dei púbnco para los fines de ley.—Cho
luteca 31 de diciembre de 190S.*
15-13 Pedeo Cáecamo, Sno

DENJWCIO
El infiasHito, AdmirnsÉrador d& B^itas del 

departamento de Cortés, hace saber: que el se- 
Sor Bamón CastáUo, maypr 6& edad, soltero, la 
bzador y de este vgblndáno, se ha presentado 
danmciando como haldio un terreno de diez' 
manzanas, que tiene cultivadas deárbolesTm- 
tales, cafia de azúcar, etc., en el lugar llamado
“ Las FeSitas,”  de esta jurisdicción. E l terreno 
es propio para la agrícultura y la crianza de ga
nado, y limita: al ATortey al Oeste, con posesio- 
nes de Alberto Steniíquez; y al Este y Sor, con 
posesiones de León Machado, Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley.—San Pedro, noviembre 28 de 1908.
30—29 Geegm>eio  b e

DENUNCIO
-  ^

El iníiasi^to, Administrador de Béntas déi 
departamento de Cortés, hace saber que el se- 
fíor Bosa Mejía, mayor de edad, viudo, talabar
tero y de este vecindario, se ha pr^ntadó de 
nuficiando como baldío un terreno de catorce 
maD2anas, que tiene cultivadas de zacate artifi
cial, bananos, caña de azúcar, etc , en el lugar 
llamado “La Meseta,”  de esta jurisdicción. El 
terreno ®  propio para la agricultura y la crian
za de ganado, y limita al E'orte, Este y Sur, 
con posesiones de don José María Fonsecá; y al 
Oestes con propiedades de don Laureano Man
zanares y don Casimiro Madrid. 1,0 que pone 
en conocimientó del público para los fines de 
ley —San Pedré* diciembre 9 de 1908 
30—29 Gesgopio  he Lbóst

D E N ^ C I O

El infrasento, Administrador de Eentas del 
departamento de Cortés, hace saber que la So
ciedad Colectiva Industrial “ Flores Melgares 
Hermanos,”  establecida en esta ciudad, se ha 
presentado denunciando como baldío un terre
no de cincuenta manzanas, poco más Ó menos, 
conocido con el nombre de “ La Granja,”  en esta 
junsdicción, donde tienen dos casas y sembra
dos vanos árboles de café El terreno es propio 
para la cnanzá de ganado, y hmita, al Horte, 
con terrenos de don Juan López y Desiderio 
Martínez, al Este, caserío de “ La CumUte.” al 
Sur, con terreno de Enemesio Lara; y al Oeste, 
con terreno de don Francisco Euiz Lo que po
ne en conocimiento del público para los fines de 
ley.—San Pedro diciembre 9 de 1907.
30—29 Gebgoeio de L eón.

DENUNCIO
El infrasento, Administrador de Bentas del 

departamento de Cortés, hace saber: que en es 
ta fecha se ha presentado el señor Desideno 
Martínez, mayor de edad, soltero, agricultor y 
de este vecmdano, denunciando como baldío un 
terreno compuesto de una caballería, que tiene 
en su mayor parte cercada de alambre espigado 
y cultivada de bananos, zacate artificial, etc , en

1 itr  ̂ o 99 1lugai Aloiuauî  J
ción El terreno es propio para la agricultura 
y la crianza de ganado, y limita al Norte, con 
trabajos de Arcadlo Altamírano y León Macha
do; ai Este, OOG potrero de don Cayetano Agui- 
luz. al Sur, con terreno nacional baldío y casa 
de don Andrés Flores, y al O ^te, con potrero 
de don Nemesio Lara Lo que pone en conoci
miento del público para los efectos de ley —San 
Pedro diciembre lÍ  de 1908.

^ g o  constar: que ma fécha se ha conce
dido á d c ^  Manuela Vega Y. de Ugarte la po
sesión efectiva de la hersicía intestada de su 
seSora madre doña Pzisca Vásqnez, según se&- 
toicia cuya parte resolutáva dice asf:— “Por tan
to: este Juzgado, á nombre de la Bepública y en> 
observsmcia de los arUcolos L039, LOáG, LOH, 
LúáS y  L0á3 del Código de Procedimientos, y 40 
número 2P de la Ley de Organizaxñón y Atribu
ciones de los Tribunales, concede á doSa Ma
nuela V ^  V. de ligarte, de las generales ex
presadas, la posesión efectiva de la herencia de
que Se Ira. hecho mérito; manda que se haga la. 
ihscnpcíón que previene el articulo 714 del Có
digo Civil, y  que se publique esta resolución, en 
“ La Gaceta”  y encárteles fijades, durante quin
ce días, en tres délos parajes naás concúrridos.- 
de esta tfiudad. Xa Secretaría extenderá la 
cerüíficaciás correspondiente.— Notifi'quése.— 
Eduardo F. Padilla.—G. Zelaya, Sno.”—Exten
dida en Tegucigalpa, por la Secretaría del Juz
gado de Letras 29 de lo Civil, el nueve de enero 
de mil novecientxis nueve 
15-12 G. ZE LAYA , Sno

La Secretaría del Juzgado de Letras 2P de lo 
Cml, hace constar* que el día de hoy ha sido 
concedida á las sefiontas Diomsia y Concepción 
Vega la postóión efectiva de la herencia intesta
da de su sefiora Madre doña Pnsca Vásquez, se
gún consta de la parte resolutiva de la sentencia 
que dice —“Por tanto este Juzgado, á nombre 
de la Bepública y en observancia délos artículos 
1039,1-040,1041,1.042 y 1043 del Código de Pro
cedimientos, y 40 número 2“, Ley de Organiza
ción y Atnbueiones de los Tnbunales, concede 
á las sefiontas Diomsia y Concepción Vega la 
posesión efectiva de la herencia de qué se ha he
cho mérito, y manda hacer la inscripción preve
nida por el artículo 714 del Código Civil, debien
do publicarse esta resolución en “ La Gaceta” y 
por carteles, que se fijarán, durante quince días, 
en los parajes más frecuentados de esta ciudad. 
La Secretaría extenderá la certificación corres
pondiente—Notifíquese —^Eduardo F Padilla- 
—G Zelaya, Srio Tegucigalpa 11 de noviem
bre de 1908
15-12 G ZELAYA, SriO.

Hago constar que en esta fecha ha sido re
suelta de conformidad la solicitud presentada 
por ios sefiores Doctor don Angel Dgarte, don 
Manuel Ugarte y sefiorita Pnsca Ugarte, pi
diendo la posesión efectiva de la herencia de su 
padre sefior don Miguel Angel Ugarte La parte 
resolutiva de la correspondiente sentencia dice 
literalmente —Por tanto este Juzgado, á nom
bre de la Bepública, y en observancia de los ar
tículos 1039,1.040,1.041,1.042 y 1 043 del Código 
de Procedimientos, y 40 número 2** de la Ley de 
Organización y Atnbueiones de los Tnbunales, 
foncede á los sefiores Aug<“I, Manuel y Pnsca 
Ugarte, en concurrencia con sus hermanos Ea- 
fael y Urbano Ugarte, la posesión efectiva de la 
herencia intestada de su padre sefior don Mi
guel Angel Ugarte, manda- que se haga la ins
cripción que previene el artículo 714 dei Código 
Civil, y la publicación de esta sentencia en “ La 
Gaceta” y en carteles, p* fíiíiTán̂  íínrqnte 
quince días, en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad. La Secretaría extenderá 
la certificaaón correspondiente—Notifíquese. 
—EduardoF Padilla—G Zelaya, Sno.’ —Ex
tendida en Tegucigalpa, por la Secretar,a del 
Juzgado de Letras 29 de lo Civil, á los trece días 
de enero de mil novecientos nueve 
15-9 G ZELAYA, Sno.

30-29 Ge e g o s io  d e  L e ó x  /T ip  Nac'onaL—Avenida Cervantes.-Y iIhí iZ.
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